
 
 

Los Departamentos de Sanidad y de Asuntos Sociales del Pais Vasco firman 

un Acuerdo de Colaboración con ONUSIDA para luchar contra el VIH/sida en 

los paises en desarrollo 

 

El 12 de febrero de 2007 los Consejeros de Sanidad y Asuntos Sociales del 

Gobierno Vasco, Gabriel Inclán y Javier Madrazo, y el Director Ejecutivo de ONUSIDA, 

Peter Piot, firmaron un Acuerdo para combatir la epidemia de VIH/SIDA en Africa y 

Europa del Este. 

 

 
 

El objetivo del Acuerdo de Colaboración es promover acciones conjuntas entre 

el Gobierno Vasco y ONUSIDA para fortalecer la respuesta global frente a la epidemia 

de VIH/SIDA. Esta colaboración tiene una triple vertiente: 

- Apoyo a las actividades básicas de ONUSIDA sobre VIH en Ruanda. 

- Asesoramiento a los programas de prevención de VIH en usuarios de drogas 

por vía intravenosa en Europa del Este 

- Análisis de los hábitos sexuales de las regiones y/o paises que aportan mayor 

número de inmigrantes al País Vasco (Latinoamerica, Africa subsahariana y 

Europa del Este) para realizar de manera más eficaz los programas de 

prevención de la transmisión sexual del VIH en nuestro país.  

Con este Acuerdo se trata de aprovechar la experiencia y las fortalezas de 

ambas instituciones para lograr una mayor eficacia en la lucha global contra el 

VIH/SIDA.  

 La duración del Acuerdo es de dos años, durante los cuales se destinarán 

300.000 euros a Ruanda, un país especialmente castigado por el VIH, con 130.000 

niños infectados. Además está prevista la posibilidad de participación directa de 
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profesionales sanitarios. El proyecto incluye tanto acciones preventivas como de 

asistencia, tratamiento y apoyo. 

 En el tema del asesoramiento a paises del Este (Ucrania, Rusia, ..), donde la 

epidemia de VIH está aumentando de forma considerable entre los usuarios de drogas 

por via intravenosa, el País Vasco aportará su amplia experiencia en este campo, ya 

que fue la primera comunidad autónoma en implantar los programas de intercambio de 

jeringuillas en ONGs, farmacias y centros penitenciarios, así como el programa del kit 

antisida. 

 El Acuerdo prevé el análisis de los habitos sexuales de los paises que aportan 

un mayor número de inmigrantes ya que en la actualidad cerca del 40% de las nuevas 

infecciones por VIH en nuestro país se está produciendo en estos colectivos. 

 Los programas se realizarán impulsando respuestas multisectoriales y de base 

amplia frente al VIH, trabajando conjuntamente con socios locales, de acuerdo con la 

recomendaciones del Global Task Team y monitorizando de forma sistemática tanto la 

ejecución como los resultados de las acciones. 

 Las acciones propuestas se integrarán en los programas nacionales de VIH/Sida 

de los paises donde se realicen las actividades, reforzando específicamente los 

programas regionales de VIH dirigidos a mujeres, chicas adolescentes y niños. Se 

fomentará el acceso universal a la prevención, asistencia y tratamiento. 

 Desde la firma del Convenio, se han mantenido contactos entre los tecnicos del 

Gobierno Vasco y de ONUSIDA definiendo las estrategias más idóneas. Esta prevista 

una reunión este otoño para concretar y consensuar acciones. 

 

 

     Vitoria-Gasteiz a 10 de septiembre de 2007 
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